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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ES3OLICIÓN N* 3.1.1.1 2? 3427 

DRA. BEATRIZ CARCIA BANDERAS 
INTENDENTA JORIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO 8 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimo- 
nios de la escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de CALZIOR IMPORTACIONES Y EXPORTA- 

CIONES INDUSTRIALES C.A. otorgada ante «l Notario Segai- 
de del cantón Quito «el 2 de octubre de 1935 juntamente 
con la solicítud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Vala- 
res, ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitadas 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aunento de capital y la 
reforma de estatutos de CALZOUR IMPORTACIONES Y EXPORTA- 

CIONES INDUSTRIALES C.A. en los téruinos constantes 
áe la referida escritura . 

ARTICULO 58GUNDO.- DISPONER que los Wotarios Segundo 
y Décimo Séptimo del cantón Quito tomen mota al margen 
de las matrices de la escrítura pública que se aprueba 
y la de constitución, en su orden, del contenido de 
la oresente Resolución; y sienten en las capias las 
razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quítor inscriba la escrítura y esta Resolu- 
ción; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las copías las razones del 
cusplimiento de lo dispuesto en este artícolo. 

ARTICULO CUARTO,- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los perió- 
dicos de mayor circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, ¿uv yo, 

Con esta fecha queda rs rita. 

sente Resolución Fago el xo. 326b 

de. Registro Mercantil tomo lo 
$e 1 as cumplimiento a     

        

   

  

. la mi Puesto en ia misma de conformi. . 
, 1 el establecido en el Decreto 7 

: JN tee de Ágosto de 1975, cuibliral 
ee Fexiero Oficial 878 2 7, 
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